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Suscripción para la capital

(Jn año  33‘5O pesetas

Seis -meses.' .............. 17*50 »

Tres Id  9 »

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos a la legisiación 
peninsular, a los veinte días de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la ley en el Boletín Oficial del Es
tado. = (Art. l.° del Código Civil). = Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarlos reciban este Boletín 
dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número si
guiente^ Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los números de 
este Bolbtín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada año.

Suscripción para fuera de la capital 

Un año,  36 pesetts

Seis meses  18*50 »
Tres id............................... lo •

Srtmer.o suelto 50 céntimo» EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR, 
A SESENTA Y CINCO CÉNTIMOS LÍNEA

1‘ago adelantado

(¡OIEKfl) CIVIL SERVICIO PROVINCIAL DE GANADERIA

Según me comunica él Excelen
tísimo Sr. 'Gobernador civil de la 
provincia de Valladolid, en comu
nicación de fecha 13 de los co
rrientes, han sido juramentados 
por dicho Gobierno civil los indi
viduos siguientes: D. Julio Sarna- 
niego Ruiz, D. Benedicto Tejedor 
Vicente, D. Jacinto Meras Caba
llero, D. Francisco García Vargas 
y D. Eugeríio González Conde, los 
cuales prestarán sus servicios co
mo guardas jurados de la Asocia
ción de Cazadores y Agricultores 
de Castilla la Vieja.

Lo que se publica en esté perió
dico oficial para general conoci
miento.

Por Dios*, España y su Revolu
ción Nacional Sindicalista.

Burgos 22de noviembre de 1940.
El Gobernador,

José Alvarez Imaz.

Circular
De importancia para ganaderos, Ve- 
terinariós y Juntas Locales de Fo

mento Pécuarió.
. Con esta fecha, y en cumplimien

to de órdenes de la Dirección Ge
neral de Ganadería, el Sr. Inspec
tor-Jefe del Servicio de Ganadería 
de esta provincia, inserta en este 
periódico oficial una Circular or
ganizando Ia< confección de una 
Estadística ganadera.
n- Con tal motivo, ordeno a los Al
caldes de la provincia, Secretarios, 
Inspectores Municipales Veterina
rios y demás autoridades locales 
dependientes de la mía, desplie
guen el mayor celo en el cumpli
miento del citado servicio, vigilan
do la exactitud de las cifras conte
nidas en las declaraciones juradas 
emitidas por los ganaderos y for
mulando las correcciones oportu
nas, procurando, por otro lado, 
que esta Estadística sé confeccio
ne dentrp de los plazos que para 
sus distintas fases se mencionan 
en la- citada Circular.

Burgos 18 de noviembre de 
1940.

El Gobernador,

Circular.
En cumplimiento de ordenes 

emanadas de la Dirección General 
de Ganadería, y a fin de que tanto 
aquél Organismo como este Ser
vicio tengan suficientes elementos 
de juicio para asesorar fielmente a 
otras Dependencias del Estado en 
las consultas que constantemente 
formulan, y poseer por otro lado 
una base firme en la que asentar 
la ordenación ganadera provin
cial, es preciso que por las Alcal
días-Presidencias, de las Juntas 
locales de Fomento Pecuario, ase
soradas por los Inspectores Mu
nicipales Veterinarios, se haga 
una Estadística veraz del ganado 
existente en sus respectivos tér
minos municipales, con arreglo a 
las instrucciones siguientes:

4.a Antes del día cinco del pró
ximo mes de diciembre, los gana
deros formularán ante las Alcal
días correspondientes y con su
jeción a los modelos que al final 
se insertan) declaración jurada del 
número de animales domésticos 
que poseen.

2. a Entre los dias cinco y quin
ce del citado diciembre, las Juntas 
locales de Fomento Pecuario, ase
soradas por su Secretario, Ins
pector Municipal Veterinario, revi
sarán Jas mencionadas relaciones 
haciendo las rectificaciones que 
sean pertinentes, totalizando lue
go las cifras de sus respectivos 
municipios.

3. a Antes del día 25 del mismo 
mes, serán enviados a este Servi
cio por las expresadas Juntas los 
estados-resumen oportunos, en 
modelos análogos a las declara
ciones juradas.

Se recomienda, tanto a los gá- 
' naderos como a las Juntas loca

les de Fomento Pecuario, obser
ven la mayor fidelidad en la con
signación de datos y cumplimien
to de este servicio, dada la impor
tancia que para la economía gana-; 
dera de la provincia representa eí 
mismo.

Burgos 18 de noviembre efe 1940. 
=E1 Inspector-Jefe, Alfredo Del
gado.

José Alvarez Imaz.

Estado núm. 1
SERVICIO PROVIUCIAL DE GANADERÍA

BURG'OS

Municipio de  

(1) DECLARACION JURADA del ganado caballar, mular y asnal 
que posee en el día de la fecha el vecino de esta localidad D  

   

GANADO CABALLAR
Número

Sementales  ............................................
Caballos enteros.  ..........................

Id. castrados .. . ...................................
ác vientre j dedicad,,,!, reproduccién caballar.- 

Yeguas que no se destinan a la reproducción. .
Animales de uno a tres años :. machos.  

, f hembras  
Número de crías viables durante el año ...........

Total

GANADO MULAR
Mulos y muías... . .......... .. ..
Animales de uno a tres años.. .................
Crias viables durante el año, hijas de yeguas.... '■........ '.
»Id. id. id. id. id. id. burras^ .

t Total.................

GANADO ASNAL
Sementales .'............................ . ..
Burros enteros .... ..............................................

Id. castrados ............................
Burras de vientre cruzadas con caballo... ........................

Id. id. id. id. id. burro ............. ....
Id. que ño se destinan a la producción

Número de crías (asnal) durante el año. ............................

Total .........

En..  a.... de. ......... de 1940.
El Declarante,

V.° B.°
El Alcalde-Presidente de la Junta local 

de Fomento Pecuario,

■ \ -

(1) Al emitir resumen del ganado existente en el término municipal, 
se cambiará este epígrafe por ESTADO-RESUMEN del ganado caba
llar, mular y asnal existente en este término municipal.
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Estado núm. 2

SERVICIO PlOVIHClfll DE GANADERÍA  ” ’
BURGOS -

Municipio de

(1) DECLARACION JURADA del ganado ovino, caprino y porcino 
que posee en-el dia de la fecha el vecino de esta localidad D.............. • •

GANADO PORCINO
Verracos - - - -
Cerdas de vientre ■ • ■ •

Animales de uno a dos años... - ■
(Hembras

Animales en cebo para esta campana .... .............
Número de crias viables durante el año -...............

Total---- ..........

^Machos

Número

GANADO OVINO
Sementales 
Carneros 
Ovejas..................................................  ■

Animales de uno a dos años. ¡.

Número de crias viables durañte el año
Hembras 

Total 

GANADO CAPRINO
Sementales ..........................
Machos castrados ......................
Cabras ......................................

(Machos. .■
Animales de uno a dos años..A. ...

- ■ «. (Hembras.
Número de crias viables durante el año

TotaL...............

Número

En. ,. ............a. ... de de 1940.
El Declarante,

V.°B.°
•El Alcalde-Presidente de la Junta local 

de Fomento Pecuario, '

(1) Al emitir resumen del ganado existente en el término municipal, 
se cambiará este epígrafe por el de ESTADO-RESUMEN del ganado 
ovino, caprino y porcino existente en este término municipal.

SERVICIO PROVINCIAL DE GANADERIA BURGOS
Municipio de     . Estado número 3

DECLARACION JURADA (1) del ganado bovino que posee en el día de Ja fecha el vecino de esta localidad D. ...
;.................y número de,yuntas de labor existentes y necesarias del mismo.

Sementales................
Bueyes  
Toros .,...........................
Utreros ........... .
Erales........................................
Añojos .......
Vacas de cría y ordeño  
Vacas no destinadas a la reproducción. . . . . . . . . .
Eralas........................................
Aflojas ; • ■ ...............  • ’. ......
Crías viables durante el año.--

"Totales. ......:.

GANADO BOVINO

Trabado Carne Trabajo y ordeño
— — —-

Número Número -Número

i 11 — —

— — —

. — — —

—— — , —

—. — —

— —

. —=* - — —

— — —

-— — :

— — — .

— . — —-

— -- *- "•

Carne 
y ordeño

Número

Ordeño en 
estabula

ción

Número

De lidia TOTAL

Número. Número

NUMERO DE YUNTAS DE LABOR

Ganado vacuno...-.
Toros.............."
Vacas ........................
Bueyes .. .......... >

Total. . .^..
Ganado caballar
Yeguas....... .............
Caballos.................

Total
Mulos y muías .....
Burros y burras

Total
Total número de yuntas - -

Existentes Necesarias

Número Número

En.

V.° B.° -* <
El Alcalde-Presidente

de la Junta local de Fomento Pecuario,

a. -.. de-.. . de 1-940.
El declarante, "

(1) Al emitir resumen del présente estado, se cambiara este epígrafe pór el de Estado - Resumen del ganado bovino y yuntas de labor
existentes y necesarias que hay en este-término municipal. j -
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Estado núm. 4

servicio pmimfli de mrnuífl
' BURGOS

Municipio de . ........................

(1) DECLARACION JURADA de las aves, conejos y colmenas que 
posee en el día de la fecha el vecino de esta localidad D ....... ........

AVES

Gallos............  ........ .......

Núm ero

Gallinas................ ................ .... -
Capones ..................  ........ ... . ...
Pollitas para renovar el gallinero............................ .. . .
Pollos"nara renovar el id. ........................ . . ..
Pollos y pollas para la venta ...........

Pavos. . . .......... ..

Total.................... —

Pavas. ..... r  ........."......
Davinollos ...... ..............................

Patos...........  . . ....................................

Tótal.................... _______ _______ •

Ocas..............................................................................
Gansos.............   . . . .................... . •
Pavos reales............................................................... . ... .
Gallinas de Guinea.......................................
Palomas domésticas, pares de cría... . ............. —

Palomas zuritas, pares de id....... ",... ........... ■ ------..

Pichones criados durante el año .....

CONEJOS
Conejos de cría, machos. .... .......... ....... . ... .............. ... —
íd. de id., hembras     ...... —
Número de crías obtenidas durante el año................... —

Total............ .  .. —

COLMENAS ' -
Colmenas fijas. ...  
Id. movilistas . .  ....... -------- - ------------ —-

Total .........   — .

En, .. .............. ...........a... de. .......... . de 1940.

El declarante,

v.°b.°
El Alcalde-Presidente de la

Junta local de Fomento Pecuario;

(1) Al emitir resumen del presente estado, se cambiará éste epígra
fe por el de Estado-Resumen de las aves, conejos y colmenas existen
tes en este término municipal.

NOTA.—Queda terminantemente" prohibido por la Dirección Gene
ral de-Ganadería la reproducción de estos estados si no se indica ex
presamente y al pie de cada copia su procedencia. , t

Junta Provincial de 1.a Enseñanza de Burgos
36 Sesión ordinaria.—1.a Con- 

j . vocatoria.,
; En la ciudad de Burgos, reuni-

■ dos previa citación en forma por
■ orden de la presidencia en su des

pacho oficial, el día 51 de octubre" 
de 1940, a las diecinueve horas del

' día, asisten: Sr. Presidente, seño
ra Izquierdo, Sr. Mateos, Sr. Mel- 
gosa. Sra. Diez y Sr. (jarcia, co-

1 mo Secretario, y abierta la sesión, 
í se dió lectura al acta de la anterior, 
i que es aprobada, adoptándose los 
; siguientes acuerdos:
| Conceder treinta días de licen- 
1 cia, primer mes con todo.el suel-
■ do, por enfermedad, a contar de 
i su petición, 14 del actual, a D.a Eu

genia María Palomares Ibáfiez, 
Maestra propietaria de Vallaría de 
Bureba.

Idem igual licencia, por enferme
dad, segundo mes con medio suel
do, a D.a María Teresa Montero 
Benito,. Maestra de Miranda de, 
Ebro.

. Reconocer efectos del 10 del pa
sado septiembre, al nombramiento 
como Maestro interino de D. Se
rafín Ruiz Tablado, hecho en 7 del 
actual, con el voto eq contra del 
Vocal-Secretario.

Remitir a la Dirección General 
la petición de D. Teodoro Medina 
García, solicitando se le apliquen, 
los beneficios de la Orden Minis
terial de 50 de mayo último.

Aprobar los nombramientos de 
Maestros interinos como excomba
tientes de: D. Cándelo Mariá Bru- 
yel Gutiérrez, para Oquillas; don' 
José Sáiz Alonso, para Quintani- 
11a cabe Rojas; D. Vidal Cabajléro 
Martínez, para.San Martin de Hu
mada;. D. José Casado Delgado, 
para Villagálijo; D. Bernardo Que- 
cedo Ruiz, para Fresnedo; D. Teó
filo Martínez Larráñaga, para Igle
sia Rubia; D. Leopoldo Gebirán 
Alonso, para Táfiabueyes de la 
Sierra; D. Jesús ZaldiváT Pérez, 
para Barrasa; D. Teófilo García 
Delgado, para Población de Arre- 
ba. El de os ino excombatientes 
D.a Paula Zurro Recio, para San 
Vicente del Valle, y D.a 'Soledad 
Arguello González, para San Quin
ce de Ríopisuerga, y el de D.a En
carnación Moratinos Hernández, 
como sustituía para Isar. \

Remitir al Alcalde de Pedrosa 
de Rio Urbe! el oficio de D.a Ana 
Conde, sobre designación de sus- 
íilula.

Devolver a la Dirección Gene
ral, con el informe de que procede 
el desdoblamiento de la Regencia 

"de las Escuelas graduadas, anejas- 
a esta Normal, la instancia de doña 
Crescencia López-Revuelta.

Y no habiendo más asuntos de 
que tratar, se levantó la sesión pór 
orden de la Presidencia a las vein
tiuna horas, del día, de que yo, co
mo Secretario, certifico.=El Pre
sidente, José Casado García; = 
El Secretario, Jesús García Ruiz.

PROVIDÉjVOIAS JUDICIALES 
Burgos

D. Antonio de Vicente Tutor y de 
Guelbenzu, juez de instrucción 
de esta ciudad y-su partido,
Por el presente, que se áco.rdó 

publicar en este periódico oficial, 
hago saber: Que en el Juzgado de 
mi cargo se instruye sumario con 

i el número 547 del año, corriente 
, por robo de dos caballarías al ve

cino de Isar,. Constancio Torre 
Pérez, hecho que tuvo lugar la no
che del 6 al 7 del corriente, en una 
cuadra situada en un .patio que 
depende de la casa en que habita 
dicho perjudicado.
Las Señas de las caballerías son

• las siguientes:
Una burra pequeña, muy fuerte, 

pelo negro, un poco parda, de unos 
12,a 14 años de edad.

Un caballo de pelo blanco em
pedrado, con una alzada de unas 
siete cuartas y de la misma edad 
que la burra; ésta atiende por 
«Gervasia» y aquél por «Noble». *

En su virtud, invito a todas las 
personas que conozcan el actual 
paradero de dichos semovientes, 
que lo denuncien a las Autorida
des.

Y al propio tiempo, ruego-y en
cargo a todas las Autoridades y

-Agentes de la Policía Judicial, pro
cedan a la ocupación de dichos 
semovientes y a la detención de la 
persona o personas en cuyo poder 
se encuentren, en el supuesto de 
que no justifiquen su legítima ad
quisición.

Y para que conste y tenga lugar 
lo acordado, expido el presente, 
que firmo en Burgos a 16 de no
viembre de 1940.—El Juez dé ins
trucción, Antonio de Vicente Tu
tor.=E1 Secretario judicial, Emi
liano Corral. -

Roa
Cédula de citación.

El Sr. Juez, de primera instancia 
de esta villa y su partido ha acor
dado, en providencia de hoy, dic
tada en cumplimiento de exhorto 
del Tribunal Regional dé Respon
sabilidades Políticas de Burgos, 
se requiera a D. José Mingo Esco
lar, cuyo actual paradero se igno
ra y que tuvo" su último domicilio 
en el pueblo de La Horra, o a sus 
herederos, para que dentro del tér
mino de veinte días, haga efeótiva 
la sanción de 100.000 pesetas que 
le fue impuesta por el Excelentísi
mo Sr. General Jefe de la Sexta 
Región Militar, o formule la soli
citud de pago y ofrezca las garan
tías que determina el artículo 14 
de la Ley de Responsabilidades 
Políticas de 9 dé febrero, de 1959.

Roa 18 de noviembre de'1940.= . 
El Secretario, P. de la Fuente.
— — ♦ —i . ---------

Salas de los Infantes
Requisitoria.

Vidal Jiménez Jiménez, qué suele 
usar el nombre de Vidal Jiménez 
Barrull, de 19 anos, hijo de Felipe 
y Amparo, natural de Tatuaron 
(Burgos), y Angel Hernández Ra
mírez, de 16 años, hijo de-Bienve- 
nldo y Antonia, ’ natural de Pam- 
pliega, ambos solteros* y gitanos, 
sin domicilio conocido y sin que 
consten más circunstancias perso
nales, que se encuentran actual
mente en ignorado paradero, pro
cesados en la causa número 54 de 
este año, por el delito de robo, 
comparecerán en término de diez 
dias en el Juzgado de instrucción 
de. Salas de los Infantes, para ser 
constituidos en prisión eñ el Depó
sito municipal ’ de dicha ciudad, a 
resultas de dicha causa, bajo aper
cibimiento que dé no verificarlo les 
parará el perjuicio a que hubiere
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ATOMOS

de

Imprenta Provincial

Tribunal provincia] de lo Con-
. * tencioso-Administrativo.
Por el Abogadb D. Antonino 

Zumárraga, en nombre y con po
der del Recurrente D. Sandalio 
López Martínez, mayor de edad, 

'. Maestro Nacional-y vecino de Ca- 
nicosa de la Sierra, se ha inter
puesto ante este Tribunal recurso

Juzgado7 insbuctor provincial de respon
sabilidades políticas de Burgos

nocimlento del vecindario en ge
neral.

Merindad de Montija 16 de no
viembre de 194O.=El Alcalde, Ro
que Galaz López.

pesetas a que asciende el 10 por 
100, verificándolo en la Deposita
ría municipal.

Terminada ésta, se procederá a 
la de recaudación del arbitrio de 
carnes saladas, durante el mismo 
ejercicio, sirviendo de tipo la can
tidad (je 12.000 pesetas, deposi
tando 1.200 pesetas, importe del 
10 por 100.

A continuación se procederá a 
la subasta del arbitrio del arriendo 
del matadero y venta de carnes 
frescas, para -el mismo ejercicio 
que las anteriores, sirviendo de 
tipo la cantidad de 2.000 pesetas, 
depositando la cantidad de 200 pe
setas, importe del 10 por 100; las 
subastas pueden ser prorrogadles, 
de acuerdo con el arrendatario y 
el Ayuntamiento.

Las subastas.se celebrarán en el 
día y hora señalados, con asisten
cia del Sr. Alcalde y otro Conce
jal y el Secretario de la Corpora
ción, y se verificará, en pliegos ce
rrados, que los solicitantes habrán 
depositado en la Secretaría del 
Ayuntamiento,- durante los dias há
biles, que serán desde el anuncio 
publicado en el Boletín Oficial de 
la provincia, hasta un día antes de. 
la celebración déla subasta, y hora" 
de las cinco de su tarde.

Si alguna dé las subastas que
daren desiertas por falta de - li
cita dores, $e procederá a las mis
mas el día 8 y a la misma hora, y 
si en esta segunda subasta tam
bién quedaren desiertas, el Ayun
tamiento se reserva el derecho de 
llevar a cabo los arriendos, en la 
forma que estime más conve
niente.

Todos los lidiadores para cual- 
queria de las subastas, anuncia
das, se sujetarán al pliego de con
diciones, que se halla de manifies
to en la Secretaría del Ayunta
miento y conforme al siguiente

Modelo de proposición.
D..,, con cédula personal,.tari

fa..., clase..., número..., vecino 
de .., enterado del anuncio de su
basta y pliego de condiciones y 
tarifa de derechos del arbitrio de...

. ofrezco hacer la recaudación del 
mismo, durante el año de 1941, 
por"la cantidad de.... pesetas (en 
letra). , " 1.

Comandancia Militar de Marina 
de Ferrol del Caudillo.

Relación nominal foliada y filia
da de los' individuos que fueron 
alta en la inscripción marítima del 
distrito de esta capital, en cumpli
miento a lo que dispone la Orden 
ministerial de 6 de junio de 1959 
(B. O. núm. 159), porxhab.er ser
vido en la Armada como marine
ros voluntarios e incluidos en el 
reemplazo que por su edad les co
rresponde, quedan sujejos a las 
prescripciones de la vigente Ley 
de Reclutamiento de la Marinería 
de la Armada y Reglamento para 
su aplicación, debiendo ser exclui
dos del alistamiento para el servi
cio del Ejército, con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 51 déla 
expresada Léy.

Relación que ser cita.
Jesús Lizcano Molinuevo, hijo 

de Pascual y Francisca, natural y 
vecino de Miranda "de Ebro, que 
nació el i2 de octubre de 1920; 
folio 118-I-bis, reemplazo de 1940.-

Félix Yáñez Sáez, hijo de Teo
doro y Justa, natural y vecino de 
Burgos, que nació el 22 de febre
ro de 1916; folio 57-bis, reemplazo 
de 1956. j

Amador Arribas de la Iglesia, 
hijo de Enrique y Casilda, natural

Alcaldía de Santa Maria Ribarre- ¡ 
donda. ¡

Por acuerdo del Ayuitamiento 
de mi presidencia, se anuncia va- 1 
cante para.su provisión en propie
dad la plaza de Guarda municipal 
del campo, entre Caballeros Muti- ■ 
lados, excombatientes o excauti- ¡ 
vos, y de no haber de éstos, in- ¡ 
ferinamente, de éntrelos que la so- ;

de 25 de agosto de 1959 y Orden I 
complementaria de 50 de Octubre 
del mismo año, dotada con el suel
do anual de 1.825 pesetas, paga
deras por trimestres vencidos de 
los fondos municipales.

También le será abonada una 
peseta por cada denuncia, tanto de 
vecinos como de forasteros.

Los aspirantes a referida plaza 
deberán presentar sus solicitudes, 
debidamente reintegradas (1 ‘50 pe
setas), en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, en el plazo de trein- 

: ta dias, contados desde el siguien
te al de la publicación del presente

i anuncio en el Boletín Oficial de 
la provincia, acompañadas de cer- 

■ tificación que acredite su adhe
sión al Glorioso Movimiento Na- 

■|- cional y de conducta político-so; 
cial anterior y después al 18 de ju
lio de 1956, debiendo los aspiran
tes saber leer y escribjr.

| • Santa Maria Ribarredonda 29 de 
octubre de 1940.=E1 Alcalde, F.

¡ López.

Fecha y firma'del proponente.
Lo que se hace saber para co

ligar. Encargo al mismo tiempo a. 
todas las Autoridades, así civiles 
cómo militares, y mando a todos I 
los agentes dé la policía judicial ■ 
procedan a la busca y captura de i 
dichas procesados, que se fugaron 
del Depósito municipal de esta ciu - i 
dad, en la madrugada del día de ; 
hoy, violentando para ello un mon
tante de la celda que ocupaban, y 
de ser habidos, los pongan a mi 
disposición. A los-mismos fines se , 
han librado exhortes a los" Juzga
dos de instrucción limítrofes a este 
partido.

Dado en Salas de los Infantes a 
7 de noviembre de 1940.=E1 Juez 
de instrucción, (ilegible).

Anuncio de incoación de expe
dientes de responsabilidades po

líticas.
El Juez Instructor Provincial 

de Responsabilidades Políticas de 
Burgos, hqce saber que en este 
Juzgado y por orden del Tribunal 
Regional de Responsabilidades Po
líticas de Burgos, se siguen expe
dientes de responsabilidades polí- 
-ticas contra los siguientes encar
tados: »

Francisco Gutiérrez Angulo, ve
cino de Villarcayo.

Agustín Pérez López Negrete, 
de Medina de Pomar.

Cirilo Díaz Bocos, de Báscones 
de Zamanzas.

Máximo Miguel González, de 
Rioséquillo.

Graciano Miguel Fuenté, de 
Arija.

Pelayo Millán Martínez, de id.
' Raimundo Serrano Ruiz, de Es
pinosa de los Monteros.

Pedro San Martin Miranda, de 
Quintanilla Montecabezas.

Ignacio Diez Fernández, de Ci- 
lleruelo.

Ricardo González. Sainz, 
Leva.

Bernardino Gutiérrez Gutiérrez, 
de Miranda de Ebro.

Deben prestar declaración cuan
tas personas tengan conocimiento 
de la conducta social y política de 
los inculpados, antes o después 

• del Glorioso Movimiento Nacional, 
así como indicar la existencia de 
bienes a aquellos pertenecientes, 
pudiendo prestarse tales declara
ciones ante el propio Sr. Juez que- 
instruye el expediente'o ante el de 
primera instancia o municipal dej 
domicilio del declarante, los cua-

• Ies remitirán a aquél las declara
ciones recibidas el mismo día que 
se produzcan.

Ni-el fallecimiento, ni la ausen
cia, ni la incomparecencia de| pre
sunto responsable' detendrán la 
tramitación-del expedienté.

Burgos'll de noviembre de!940.
=E1 Juez instructor, (ilegible).= 

El Secretario, Jesús Gavióla.

chámientos forestales;
En cumplimiento de lo que dis

pone la Ley y Reglamento de lo 
Contencioso, se publica este anup- , 
ció para conocimiento de los que ; 
tuvieren interés directo en el nego
cio y quisieran coadyuvar en él a i 
la Administración. ,

Burgos 14 de noviembre de 1940. . 
=E1 Secretario, Rafael Dorao. 
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Alcaldía de Pinilla de los 
i . ' Barruecos.

El día 28 de diciembre próximo, 
a las once horas, tendrá lugar en 
esta casa Ayuntamiento la venta 

I en pública subasta del aprovecha
miento maderable duranté el año 
forestal de 1940 a 1941, que cons
ta de 1.786 pinos, los cuales mi
den 716,165 metros cúbicos., pro
cedentes del monte_«EI Pinar», de 
Pinilla de los Barruecos, fijándose 
como tipo de . tasación 45.906 pe
setas 40 céntimos.

La subasta será presidida por el 
Sr. Alcalde o Concejal en quien 
delegue; otro Concejal del Ayun
tamiento, un funcionario del ramo 
de Montes y el Secretario de la 
Corporación que dará fé del acto 
asistirán también al mismo.

Las proposiciones se presenta
rán en pl egos cerrados, debida
mente reintégradas, y con arre
glo al modelo que a con íinuación 
se inserta, desde el día siguiente 
al en que aparezca este anuncio 
en el Boletín Oficial de la pro
vincia, hasta las dos de la tarde 
del anterior al de la subasta, de
biendo acompañarse la cédula per
sonal y el resguardo de haber in
gresado en la Depositaría munici
pal el 5 por 100 del importe de ta
sación.

Los pliegos para la subasta se 
admitirán los días laborables en la 
Secretaría del Ayuntamiento y lle
varán escrito en el anverso del so
bre: «Proposición para optar a la 
subasta del aprovechamiento ma
derable del año forestal de 1940 a . 
1941, que consta de 1.786 pinos 
del monte El Pinar, de Pinilla», y 
sobre el cierre la firma del lici
ta do r.

Regirán las mismas, condiciones 
tanto en las administrativas como 
en las eeonómicó-administrativas 
y demás que rigieron el año pasa
do en'la subasta de maderas cele
brada por'este Ayuntamiento.

En cuanto al bastanteo de pode
res, en su caso,, se designa a cual
quiera de los Letrados con resi
dencia en Salas de los Infantes.

Pinilla de los Barruecos 19 de 
noviembre de 1940.=E1 Alcalde, 
Tomás Moral.

Modelo de proposición.
Don...., vecino de...., según cé

dula personal..... con capacidad
legal para contratar, enterado del 
anuncio y pliego de condiciones 
para la subasta de.... pinos mar
cados* 1, en el monte «El Pinar,», de 
Pinilla de los Barruecos, se com
promete a la adquisición del apro
vechamiento maderable señalado 
parq el año de 1940 a 1941, con 
estricta sujeción a los expresados 
requisitos y" condiciones, por la 
cantidad de.... (en letra) pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)

' OCULISTA
DEL HOSPITAL DE BARRANTES 

Consulta particular de 11 a2ydj4i* 
iiratis a ios pobres 

Lain-Calvo, 18, l.° Telf. 220 
6

contencioso - administrativo sobre y vecino de Burgos 9ue naci.°b 
revocación de acuerdo del Ayun- 50 de abrí de 1915, folio 8 bis, 
tamiento de su vecindad, fecha 10 reemplazo 195o.
de octubre del corriente año, que Aurelio Pascual Bermudez, nijo 
le eliminó de la lista de. vecinos de de Alejandro y Consuelo, natural 
dicho municipio y de los aprove- y vecino de Aranda de Duero que 

•nació el 5 de junio de 1920; folio 
64-bis, reemplazo 1940.

Ferrol del Caudillo 12 de no
viembre de 1940. =E1 segundo Co
mandante y Jefe del Detall, Tliginio 
Fernández.

Alcaldía de Merindad de Montija.
El dia 1 del mes de diciembre y 

hora de las tres de su tarde, ten
drá lugar en la casa consistorial 
la subasta pública para el arrien
do del arbitrio de bebidas que se 
consumen en este término munici
pal, durante el ejercicio de 1941.

Servirá de tipo para la subasta 
la cantidad de 18.000 pesetas, y 

--- - ., , ■ , ,. para tomar parte en ella se habrán 
liciten, de con.ormidad a , T , de depositar previamente 1.800 C)í=i ^rr/-»QÍrk Ho -1 QSQ V ( IrílP.II r . . i rx

subastas.se
para.su

